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ECUADOR S.A. > 

CAPITAL SOCIAL : S/. 40*000.000.06 
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En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 
/ 

República del Ecuador , Yfoy dia veinte y tres de Octubre 

de m31 nowecientos novénta Y cinco . anto mi . Doctor Rubén 

+ Darío Espinosa lIdrovbo. Notario Décimo Primero del  canton 

Quito . comparecen libre y voluntariamente a la: celebración 

de
 

del presente  1nstrumente Y bien  intelldenciados en le 

naturaleza resultedos del mismo 3 Doctor Sergio 

É 
Po Penanerrera suaroeras / Ys 2) Licenciado Rogue Peñaherrera 

Criar dera. por SUS Dropl0s derechos 74605 comparecientes 

coi mayores de edad, Ge estado civil “casados... qe 
C sx 

ae8tionelaides ecuator 1276. domiciliados en esta cludad de 

Si náatiilers pera contratar y obligarse g —aLienes as 

CONE? (00  1e sv ale" cue eleve a Escri 

cup tenor lditerai y que transcrlba 
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púbiicas a 34 cargo sirwase extenoe: 
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umna—de——<constitución de sociedad anónima. del siquiente 

tenor 1 LLAUJUSULA BRIMERA .- CONSTITUCION .- 

ACCIONISTAS  —FUNDADORES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura: aj €l  Boctor Cergio Penñaherrera 

ouarderas. ecuatoriane., mayor de edad, cisado, domiciliado 

=n Quito. Gor zu propio derecno:z y. bj El Licenciado Roque 

Feñaherrera Guarderas, ecuatoriano. mavor de edad, cazado, 

domiciliado en Quito. _Pór su propio derecho.- 23tas 

versonas en calidad de accionistas fundadores, convienen en 

constituir, como en efecto constituven. una  socleda 

anónima, que se regirá por las Leyes del Ecuador y conforme 

4 los pactos y condiciones que se, establecen en esta 

escritura pública. 0 LAUÚUSQ UL Á SEGUNDA. .- . 

DENOMINACION —.- La compañía que [se constituye por la 

presente escritura se denomina  "'GRUPOFARMA DEL ECUADOR 

S.A O AUSULA TERCER a.- OBJETO SOCIÁL , 

La compañia tendrá por objeto el ejercicio de actividades 

comerciales en dqeneral., particularmente. importación, 

esportación, representación, distribución, compra y venta a. 

dé auxiliares y productos quimicos para la industria 

textil, productos químicos de toda clase, productos 

farmacéuticos, productos químicos y fertilizantes, 

productos Fitosanitarios y artículos industrializados de 

toda clase, representación v la fabricación o elaboración ” si 

de los productos antes mencionados /Para el cumplimiento de 

sus fines la compañia podrá participar como socia (a 

accionista de otras compañías nacionales o extranjeras con 

fines similares; Y,” en general, celebrar y ejecutar toda 
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clase de actos y contratos que se relacionen con el objete JU VuÉ 

sociel.= COL AUSULA CUÁART A. .- DURACION. .—La 

duración de la compañia es de cincuenta ([ 52  ) sz, 

contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

pProrrogarse O restrinairse o la compañia podrá disolwerse 

anticipadamente, por resolución de la Junta General o. por 

las causas señaladas en la Ley de compañias Le LAUSsS Uy 

LA QUINTA. DOMICILIO .- El domicilio principal de: 

la compañia está en la ciuded de Quito La compañia podrá 

establecer ugursales 0 agencias en otros lugares de la 
é 

A 

az, del Ecuador o en el exterior” CLAUSU LA 

S E A A A .— IMPORTE DEL CAPITAL .- El capital suscrito de 

a/ compañia es RENTA MILLONES DE SUCRES 

í  Sf. 40*000,000,00, UR dividido en cuarenta mil acciones 

      

  

(40.000) ordinarias y nopyonativas de un mil sucres cada una 

( 3%. 1.000,00 Jn LAUSULA SEPTIMO Aa o 

AUMENTO DE CAPITAL .- us Compañia podré aumentar su 
7 

capital por resolución de la Junta General de Accionistas >/ 

en CUYO CASO, los accionistas tencrán derecho preferente 

pare suscribir las que se emiten, en proporción a. las 

a3cc10nes que poseen. debiendo ejercitar su deresho dentro 

dare o los treinta días subsiauientes al de la publ:iceción por 

fía prensa del respectivo acuerdo de la Juntas Gensral y Par 

de las nuevas acciones se sedaulrá (183 norma: 

p]
 

ciones eomaenedas de X rt
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accionistas, sin perjuicio de lo 
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“jispuesto en la Ley de Companias.- a LAusuL oa D€ 

TOA YA. NATURALEZA DE Las ACCIONES 2colas accione: 

representan partes del capital sociad y son ordinarias y 
£ e 

nominativas.-LC L 2 Y 2 UL MM QQ Y E NH A 27 

INDOIVISIBILIDAD DE LAS AR OMS A acción es 
/ 

indivisible. 0 LAau3ulL. DECIA .- TITULOS Of 

LaS ACCIONES 2 Los titulos «le laa acciones estarán 

escritos en idioma espanol y contendrán las declaraciones 

vuntualizadas en la Ley de Companñias.- Deberán extenderse 

. - 

n iibros ct
 alonarlos correlativamente numerados .- “Entregada (Dd
 

po
 título al accionista , éste suscribirá e O po
 

ha
 

correspondiente tajonario.- ln mismo título puede contener 

E CIMO 2R 4 QQ
 virias acciones. ¿(2 LAaUuUsSs<uuLa 

“Mo ERA. LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS .- La Companlea 

llevara un Libro de Acciones y áccionistas en el que 3e 

inscribirán en general, todas las modificaciones al derecho 
É 

sobre las acciones. -/0 LAS UÚU LA DECIMO 3 E 

GQ UU NDA. PROPIEDAD Y TRASPASO DE LAS ACCIONES Lolas 

acciones se considerarán aue pertenecen a quien aparece 

coma dueño en el Libro de Acciones y accionistas Para el 

traspaso de las acciones se deberá cumplir Con los 

requisitos y Formalidades expresamente señalados en la Lew 

de convañtas .-/e LAUSULA DECIMO TERC E 

RÁ 2 NEGOCIACIÓN DE LAS ACCIONES oc El derecho de 

negociar las acciones no tiene limitación alguna. y CLAau 

Ss 8G4uOL A DECIMO CUAR TOA. DERECHOS QUE 

CONFIERE LA ACCION .- La acción confiere a su titular la 

calidad de accionista Y los derechos fundamentales 
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mon 3 po 

señalados en la Ley de Compañias y los que se determinen en 
o Lo 

estos estatutos.- Cada acción da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado. € LAUSULA DEC 1 

m4 0 QUINTA .- RESPONSABILIDAD .- La responsabllidad 

del accionista está limitada al monto de sus acciones 

C LAUSULA DECIMO SEXTA. PERDIDA O 

DESTRUCCION DE LAS ACCIONES .- En caso de pérdida 

destrucción de las acciones, éstas serán anuladas por la 

Compañia. previa publicación del hecho por la prensa Y 

durante tres dias consecutivos; transcurridos treinta dias 

desde la última publicación Y si no hubiere oposición, se 

procederá a/a ¿nular el titulo correspondiente y a emitir uno 

nuevo. Todos los gastos serán de cuenta del accionista 

propietario de la acción.perdida o extraviada.7 CL AUSU 
¿ 

- A DECIMO SEPTIMA ¿.- SUSCRIPCION Y PAGO 

DE LAS ACCIONES co Los accionistas fundadores de la 

Compañía suscriben y pagan sus respectivas acciones de 

conformidad con el cuadro de integración de capital que se 

E So SN 

z - - a 
agrega como /parte integrante y esencial del presente 
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instrumentol- C L AUSULA DECIMO DOC TOA 

WE A. JUNTA GENERAL  —DE ACCIONISTAS LC COMPETENCIA Y 

DECISION —(.- La Junta General de Accionistas es el Órgano 
4 

zupremo de la compañia, / la integran los accionistas 

   

    

legalmente convocados y reunidos. quienes resolverán por, 
: o A AAA Á : 

mayor Ía_20s votos del capitel pagado "concurrente 2 ,la 
: | 

nihro Í 18.- 4 reumáñó asuntos son propios de su competencia.? "Los 

y leas ebstenciopes se sumarán a la 

EN
 

 



mayoria. € L Aa-—43 Y _—L-4——BECIMDO- N Q Y. E 

N A. OBLIGATORIEDAD DE LOS ACUERDOS .- Las resoluciones de 

1a Junta Generali son obligatorias para todos los 

accionistas, inciuvendo a los ausentes y disidentes. salvo 4 

ei. derecho que confiere la Ley para impugnar los acuerdos 

sociales. Ll AUSUL A VIGESINA .- CLASES DE 

JUNTAS LT CONVOCATORIAS actas Juntas Generales son 

ardinarias y extraordinarias y deberán ser convocadas por 

ios administradores de la Compania, sin perjuicio de los 

casos en que puedan ser convocadas por aquellos a quienes 
e 

E 

les Facuita la Ley de Compañias. y/UT LAUSUL A Y ha
 

Ga 2SIMA BRIMERA .- LUGAR DE LA — REUNION 22 la 

unta General se reunirá en el domicilio principal de la 

ompania.- Cuando se trate de Juntas Universales podrán 

reunirse los accionistas en Junta General en oualquier 

tiempo y lugar del territorio nacional. 0 LAUSU UÚUr LL 

xd ll. GES1MmMO SEGUNDA 27 JUNTA ORDINARIA QT 

DLAZO PARA LA REUNION Y OBJETO .- La Junta General 

Ordinaria se reunirá una vez al año. dentro de los tres 

orimeras meses posteriores al cierre del ejercicla 

económico anual de la compañía, para conocer de las 

cuentas, balances, estados Financieros e informes que 

vresenten los Administradores, Comisario y Auditor Externo 

de la Compañia, acerca del negocio social y resolver la 

conveniente; decidir sobre la distribución de los 

beneficios sociales y cualquier otro asunto puntyalizado en 
í 

el orden del día de acuerdo a la convocatoria ]- en tado 

caso, la Junta General podrá deliberar sobre la remoción «. 

*
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suspención de los fGidministradores y. Comisario de lí - 
A he 

Compañia, aún cuando el asunto no figura en el orden del 

dia. áÉ L AUSULA YIGESITIMO TE RC E 

R A 2 JUNTA EXTRAORDINARIA . REUNION —.- OBJETO. .— La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas se reunirá en 

cualquier tiempo cuando fuere convocada por los 

Administradores y el Comisario de la compañia, o a petición 

de accionistas «aque representen por loa menos el veinte Y 

cinco por ciento del capital social, bara conocer 

exclusivamente de los] esuntos puntualizados en la 

respectiva conwocatoria.t e. AUSULA VIGE OS 1 
e e 

MO CUARTA FORMA Y CONTENIDO DE LA CONVOCA TOR JA > y 
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La Junta Genepal Ordinaria y Extraordinaria será convocada A 
e 

por la/ prensa mediante aviso en uno de los periódicos. de 

  

mayor circa en el domicilio principal de la Compañia. 

per lo menos con de anticipación al señalado para 

la reunión. La Convocatoria deberá conocer : €el objeto de 

la reunión, la fecha, hora y lugar de la misma y los demás 

requisitos señalados en el Reglamento expedido por la 

A Superintendencia de Compañlas.- Además de Ja conwocatoria 

por la prensa, los Administradores están obligados 

convocar a los accionistas utilizando cualauler medio de 

comunicacion por escrito, asimismo. con una anticipación de 

por lo menos  'ovccho  diízz a la fecha señalada para la 

e reunión. L 6 USUL A YIGESI1IRAO GU II + 

Los La Jdunte General Universal se 

da y quedará constituida legalmente para 

DOCTOR RUBEN DARTO ESPINOSA 1OROBO 

MOTARIO DECIMO PRIMERO Dc LAamTON 
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sa 

tratar cualguler asunto cuando se encuentre presente Lodo 

ei Capital pagado de la Compañia y los asistentes acepten 

cor unanimidad la celeb + ación de la Junta y su  obljeto.- 

Todos los concurrentes a la Junta General deberáry suscribir 

“ai acta correspondiente bajo sanción «de mariana d SLAa yu 

> ULA Y“ IGESIMO Six?t?aáas. QUORUM PRIMERE: 
A ! 

CONVOCATORIA 2 La Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria. para deliberar legalmente en primera 

convocatoria. requiere ue los concurrentes representen, 

as
no
 

por lo menos. la mitad del capital social pagado, excepto 
$ 

en los cdsos en que por Ley estos estatutos se requieran < 

mayorlas  especiales.- LAUSULA YIGESI Oo 

 EPTImMA . QUORIUMN .— SEGUNDA CONVOCATORIA. En 2380 

de due la Junta General na púuúdiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de dauarum se procederá a una seg gunda 

convocatoria. en la misma forma que la primera. hacienda 

constar además que la Junta habrá de tener lugar con el 

  

“aúmero de accionista que asistan. de lo cual se expresará 

“en la convocatoria que ze haga. No podrá > el 

objeto de la primera convocatoria./ C LA > S 6 a Y IT 

G E -S lmMm 0 OC TEA Yo A 27 QUORUN/ ESPECIAL Y 

CONVOCATORIA .- Para que la Junta General/ole da acordar el 

aumento Oo disminución de capital, la tráns sformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la Compania, la 

reactivación de la Compañia en proceso de liquidación, la 

convalidación, y en general, cualquier modificación de los 

estatutos. habrá ¿de concurrir a ella, en primera 

convocatoria, la mitad del capital pagado.“ En segunda 

2 EA 
A . 
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convocatoria castro Ja representación de la tercera partes ; 

ded capitel pagado. En tercera convocatoria, la cual no 

podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, le Junta General se 

reunirá con el número de accionistas presentes. En segunda 

y tercera convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria, debiendo expresarse estos 

particulares en las convocatorias que se haga.-/C LAUuSsUu 

Lo A Y 1TIGESIMO NOVENA .- ASISTENCIA A La 

JUNTA GENERAL. .- A la Junta General ' podrán asistir los 

dueños de las acciones que constaren como tales en el bibro 

de cciones y Accionistas. ="Los accionistas podrán hacerse 

representar en las Juntes Generales por otros accionistas a 

por personas extrañas, - mediante-simples cartas,- telex, fax 

o cualquier medio de comunicación escrito, dirigido al 

Gerente General de la Compañia para cada Junta. sin 

perjuicio del derecho del accionista para hacerse 

representar mediante poder notarial, según los términos del 

mismo. /6 LAUSULA TRIGESIMA .- PRESIDENTE 

Y SECRETARIO DE LA JUNTA .- La Jurta General estará 

presidida por el Presidente de la Compañia.- En caso de 

falte O impedimento del Presidente, los concurrentes a la 

respectiva Jénta. designarán a la persona que deba presidir 

la misma.-/Actuará como Secretario el Gerente General de la 

o por falta o impedimento de éste, la persona que 

desiañe/ a Junta en cada réunión, accionista o fo-- En todo 

Y y 

CÁSO, lstie 

       

  

Ó el Gerente General de la Compañia, la 
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Ja 

Junta podrá designar a cualauier. persona para aque desempene 

hu
 

a ei cargo de Secretaria. accionista 0 no. las veces que 

Ss 
1 

a
 considere conveniente.- CL AUSULoa TRIGE OS 

MO PRIMERA .- £0TAS DE LA JUNTA Y LIBRO DE ACTAS. - 

133 actas que contengan 1a3 «Jeliberaciones y acuerdos de la 

Junta General se ilevarán en nojas moviles escritas a 

máquina, debidamente folladas; en la nisma forma el 

expediente de cada acta. Las actas deberán estar firmadas 

por el Presidente y el Secretario de la Junta para  3u 

válidez; las actas de Juntas Universales deberán estar 

firmadas por todos los asistentes a la reunión, bajo 

sanción de nulidad. É 0 LAusutL oa TRIGESIA4A QQ 

S E Gu NDA. DEBERES Y ATRIBUCIONES —DE LA. — JUNTA 

GENERAL. Son deberes y atribuciones de la Junta General 

a) Reformar e interpretar los estatutos y codificarlos: b) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital de la 

Compañia: <0) Decidir sobre la ampliación a prórroga del 

olución v lazo de duración de la Compañía «0 su di 

das d) Acordar la fusióén o transformación de la anticipa 

5 
Fompañia O la convalidación de la Compañía en proceso de 

Zi 

1 ao auldación: e) Resolver sobre la emisión de las partes hs
 

as *v obligaciones: F1 Resolver sobre la pa
 

ciar a
 benef ($8 

amortización de acciones; 9) Resolver sobre la distribución 

de utilidades O beneficiog sociales y fijar cuotas de 

amortización y  reservaz hi Designar y remover Aa. los 

miembros del Directorio, Presidente, Gerente General Y 

Comisario de la Compañia. y fijar sus retribuciones; 1) 

Seleccionar y autorizar la contratación de auditar externo; 
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ya
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3) Autorizar el otorgamiento de poderes generales y 
adi ab lo 
MS 

especiales: k) Conocer anualmente las cuentas, balances, 

estados financieras e informes que presenten los 

administradores, Comisario y Auditor Externo de la Compañia 

acerca de la cuestión social y resolver lo conveniente: 1) 

Resolver y tomar las decisiones que juzque conveniente 

sobre todos los asuntos relativos a los negocios sociales 

en defensa de los intereses de la Compañia; 41) Autorizar 

la venta y gravámenes de bienes raices de la compañia. asi 

como la compra de bienes raices; m) Autorizar la 

contratación de empréstitos, el otorgamiento de avales y 

fianzas y la constitución de gravámenes sobre bienes de la 

compania; A Dictar y reformar los reglamentos que 

considere necesarios para la buena marcha de la compañla;. 

ni Acordar el establecimiento de sucursales o agencias 

dentra y fuera de la República: MS Todos los demás 

señaledos en la Ley y en estos estatutos. /É L A USULA 

TRIGESIMO | TERCERA ADMINISTRACION — cl 

administración de Compañía corresponde al Presidenté y 

Gerente General 4%e la Compañla, dentro de las atribuciones 

y obligaciones que para cada uno de ellos señala la Ley y 
e 

los estatutos Á C L AUSU_.LA TRIGES 1 M0 

COU CARTA .- REPRESENTACIÓN LEGAL .- La representación 

- a A, ” eS - o o el e 

ljegaj, Judicial trajudicial- y _de- todos los asuntos 

  

     

    

” A - Ao - - - a 

relacionados í giro del” Megocio, la ejercerár, 

el Gerente teneral de la 

DOCTOR RUBEFN DARIO ESPINOSA IDROBOU 
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de elios se determinen en los presentes estatutos. LL 

SULA TRIGESIMO 

DESIGNAC ION ¿7 DURACIÓN 

PRESIDENTE. - REEMPLAZO. El 

elegido por la Junta Gen 
e 

cm > £ a . 

Compania. DÚúrará tros ano (6
 

DP
 

reelegido indefinidamente. - 

caso de falta o impedimento t 

reemplazado por la persona de 

Junta General de Accionistas 

del Presidente, el Gerente Ge 

a la Junta General de Accionistas para llenar la vacante Á 

CSC L au ULA PTRIG 0]
 

PRESIDENTE —.- DEBERES Y A 

atribuciones del Presidente : 
i 

de Accionistas y convodar a r 

Suscribir con el Gerente Gene 
ms   

QuUImTAa.— PRESIDENTE. 

7 REQUISITOS ¿7 FALTA DEL 

Presidente de la Compañia sera 

a de  —Aaccionistas de 1a o o so 

en sus funciones podrá ser 

Podrá o no ser accionista. En 

emporal del Presidente, será 

signada para tal efecto por 11 

oc En caso de falta definitiva 

neral está obligado a convocar 

ES 1IMO S E XX To A. 

TRISBUCIONES  —_.- Son deberes Y 

* 
ai Presidir la Junta General 

eunión de dicho organismo: bi) 

ral las escrituras de reformas 

  

de estatutos, aumentos o dism 

Y prórroga del plazo de durac 

de la Compañia, disolución de la Campañía., reactivació 

convalidación de la compañia. 

obligaciones Y partes be 

E O y ext 

Firmar las gotas 

i 
accionistas 3 el Re 

e O pu
 

   
      
melazar men

, 

falta o impedi de éste, 

deberes señalados para el Ger 

a demás señalados sen la L 

inución de capital, ampliación 

ión, transformación o fusión 

--,9 
A o 

los títulos de las acciones, 

neficiarias; YO) Tener Ls 

rajudicial de la compañias di 

ás sesiones de Junta General de 

al Gerente General. en caso de 

con las mismas atribuciones y 

ente Generals f/, F) Todos los 

v y en dos estatutos de la 
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Compañía. /C LAUSULA TRIGESIMO S E Pp 

. ARO 

ToO1MA.— GERENTE GENERAL .- NOMBRAMIENTO .- DURACION Yi. 

REELECCION —.- REQUISITOS .- El Gerente General de la 

Compañia será nombrado por la Junta General de Accionistas 

de la Compañia.“ Durará tres años en sus, funciones y 

pboadrá ser reelegido inderinidanente. Y boara o no ser 
e 

accionista.y 6 LAUSULA TRIGESIMO oc 

TAVA.- GERENTE GENERAL .- DEBERES Y ATRIBUCIONES .- Son 

deberes Y atribuciones del Gerente General : a) Representar 

legalmente a la Compañia, en juicios o fuera de éstos, es 

decir, judicial OU extrajudicialmentez B>) Administrar y 

dirigir los negocios sociales; eS Celebrar y ejecutar a 

nombre de la compañia y representar a ésta, en toda clase 

de actos y contratos. operaciones civiles y mercantiles y 

en todos los asuntos gue pertenezcan al ciro ordinario del 

negocio con cualquier persona natural o juridica, pública, 

semipública O privada, de finalidad social o pública, sin 

más limitaciohes que las señeladeas en estos estatutos y en 

la Ley; a) Organizar y dirigir las oficinas, 

establecimientos y más dependencias de la compañia: e) 

Tener a su cargo y culdado los bienes y fondos de la 

compañia:  Ff) Mantener el dinero de la compañía en cuentas 

corrientes bancarias, en uno o más bancos, y girar sobre. 

az mismas, debiendo gujetarse a las reglamentaciones del 

Directorio de la CT pañia cuando este disponga el uso de 

¿, 47H - o 
una O mes firmes: Grrar, aceptar, suscribir, ceder.    

JO TARIGDECIHCO PRIMERO DEL CAÁNTON 

co 
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orden y toda clase de documentos mercantiles y civiles: Ha 

Suscribir y firmar a nombre de la Compañia todas luis 

escrituras públicas O instrumentos privados en los que 

conste actos Y contratos aue celebre la Compañia. 

incluyendo ventas. Compras. naipotecas, prendas y fianzas. 

sin más limitaciones aye las  ddererminadas en estas 

bir con el Presidente las 

+ estatutos y en la Ley: 1) 3uscr 

escrituras de reforma de estatutos. aumento o disminución 

de capital, ampliación y prórroga del plazo de duración, 

transformación Oo fusión de la Comparla. disolución de lu 

Compañia, reactivación y convalidación de la Compañia, los 

títulos de las acciones y partes beneficiarias; 3) Firmar 

las actas de Junta General de accionistas, cuanda 

intervenga como secretario: x) Convocar a Juntas Generales 

de Accionistas ; 1) Presentar a la Junta General Ordinarla 

de Accionistas una memoria razonada acerca de la situación 

de la Compañia acompañada de ¡os balances, inventarios. 

* cuenta de pérdidas y ganancias y más documentos relativos 

31 ejercicio y asu gestión, dogumentos que también 

an entregar al Comisario; Ar) Cuidar, dirigir y 

mantener bajo su responsabilidad los libros, contebllided, 

correspondencia y más documentos de la compañla, incluyenda 

los libros de actas yv los de acciones y accionistas; m) 

Inscribir los traspasos de las acciones en el Líbro 
ñ 

respectivo, asl copÍo cualquier modificación al derecho 

sobre las acciones; ni Inscribir su.nombramiento y el del 

Presidente en el Registro Mercantil, así como el de los 

Liguidadores s1 fuere del Caso; ñj Contratar Auditor 

xr
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> Accionistas; 0) Nombrar apoderados generales, ciñéndose a 

lo dispuesto en el Artículo trescientos dos de la Ley de 

Compañias, pero 0 podrá ceder o delegar sus facultades de 

administrador.yY Las FTecultades de los apoderados tendrán 

las limitaciones impuestas por la Ley y estos estatutos ae 

los administradores; p) Nombrar y contratar, remover Y 

terminar contratos de trabajo libremente y Tijar las 

remuneraciones de todos los funcionarios, empleados y 

trabajadores de la Compañia; O Todos, los demás 

señalados en la Ley v en estos estatutos ÉL ABUSUL Aa 

TORR. 1 GESIMO NOVEN Aa. LIMITACIONES A LOS 

ADMINISTRADORES.- A más de las limitaciones establecidas en 

la Ley y en los presentes estatutos, el Gerente General y 

+ el Presidente en los actos y contratos en que intervengan «a 

nombre de la Compañia y para obligar a ésta, deberán 

sujetar su gestión, 8 la siguiente limitación : Los actos y 
£ 

contratos determinados en los literales Cc), A vw h) del 
/ 7 

pa. Artículo Trigdaésimo Octavo, cuya cuantía no exceda del 

walor eduivalente a diez mil Unidades de Yalor Constante 

requerirán la sola firma del Gerente General 0 del 

Presidente; los actos y contratos cuya cuantla excediendo 

del valor equivalente a diez mil Unidades de Valor 

. . La o - - 
. Constante requeryrán la firma conjunta del Presidente y el 

Z Gerente General >, aquellos actos y contratos cuya cuantia 

     

   
   

  

        rior bl valor e valente a veinte mil Unidades de 

—Constantte realerirán la firma conjunta del Presidente 

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

MOTARTO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

Externo. previa selección de la Junta General del coo 0 

te
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Pa 

er
 y ek Gerente General y la autorización previa de la Junta 

Generali de fccionistas de la Companñia.- Todo lo anterior 

sin perfuicio del lo dispuesto en el Articulo Doce de la Ley 

de Compañlasíf- CTC LL AUSULA CUADRAG E 3. l 

e a 22 COMISARIO 27 NOMBRAMIENTO Lr DURACION. — 

REELECCION.— OBLIGACIONES .- a Junta General nombrará cada 

año un comisario, accionista o no, para que inspeccione y 

viglle las operaciones sociales, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- El Comisario deberá presentar anualmente 

a la Junta General Ordinaria de Accionistas un ¡nforme 

sobre el balance general y el estado o cuenta de pérdidas y 

ganancias que presente el Gerente General: además deberá 

asistir «a las Juntas Genérales y convwocarlas en los casos 

ro
 previstos en la Ley: /examinar los libros y papeles de EE 

Compañia en los estados de caja y carteraz Y, en general. 

el Comisario tendrá todos los deberes Y atribuelones 

puntualizados en la Ley de compañlas .-/0 Lausqu LA 

CC UU EA DR AGESTIM.CO 2R 1 ME RR A. AUDITOR 

EXTERNO. CONTRATACION. — OBLIGACIONES ¿2 Cuando por 

disposición de la Lev, así se lo requiera, la Junta A 

seleccionará y autorizará al Gerente General la 

contratación de un Auditor Externo el cual deberá presentar 

anualmente un dictamen o informe sobre los estados 

financieros de la Compañia. documento due estará 4 

disposición de los accionistas por lo menos ocho dias antes 

de la celebración de la Junta General que lo concederá.” El 

Auditor Externo tendrá todos los deberes y atribuciones 

“»
, 
A
 señalados en la Lew de compañías. f CL AUSQULA CU 
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DORA GEES IMO S E GU ON OD A. BALANCE... 
, 0. o 

PRESENTACION, EJERCICIO ECONOMICO .- El balance reflejará 

fielmente la situación econémica Y financiera de la 

comaña.-/6 Gerente General estará obligado a presentar a 

la Junta General, dentro de los tres meses posteriores al 

cierre del ejercicio social anual el balance general y el 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta 

de distribución de los beneficios y la memoria explicativa 

de la. gestión social Y situación de la Compañla.- El 

ejercicio económico de la Compañig terminará el treinta y 

uno de diciembre de cada do Z, Prusula CoUVA 

DRAGES1M0 TERCERA.- UTILIDADES.- FONDOS DE 

RESERYA —-. DISTRIBUCION DE UTILIDADES LIQUIDAS —.- De las 

utilidades. líquidas se destinará un porcentaje no menor de 

un diez por ciento para formar el fondo de reserva legal 

hasta que éste alcance par lo menos el cincuenta por ciento 
e 

“” Junta General cada año podrá del capital social. Lo 

ecordar, además, la formación de reservas especiales para 

prever situaciones indecisas O pendientes que pasen de un 

ejercicio e otro, estableciendo el porcentaje de beneficios 

aestinados a su formación, el mismo que se deducirá después 

cl porcentaje previsto para la reserva real.) Los 

dividendos sobre las acciones se pagarán únicamente de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas 
¿ 

cxnrresáés efectivas de libne disposición - CLAUSUL 
HR 

CUARTA .- DISOLUCIÓN .- a) 

¿ia Junta General convocada expresamente 
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para tal objetor y. b] Por todas las demás causas señaladas 

en la Lev. € LAUSULA CUADRAGES | Mo 

QA UINTA.- LIQUIDACIÓN .- En ceso de disolución de la 

Compania. lia Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

€ 
jará las normas a la aue debe sujetarse la liquidación P.

, 

de la Companla; designará liduidadores y señalará sur, 

atribuciones con Sujeción a lo dispuesto en la  Ley.- 

DISPOSICION TRANSITORIA ¿El Doctor Sergio Penaherrea 

Guarderas, queda debidamente autorizado para solicitar la 

aprobación, inscripción Y publicación de la present« 

escritura: y, en general, para realizar todas las demas 

diligencias exigidas por la Ley para el perfeccionamiento y 

validez del contrate social.“ asimismo queda autorizada, 

una vez cumplidos los requisitos legales, para convocar 4 

la primera Junta General de Accionistas a fin de que  5e 

designen a los administradores y se de cumplimiento a. la 

dispuesto en la Lev y en este contrato social.f 

DECLARACIONES 2.colos accionistas otorgantes y fundadores de 

la compañía «declaran y reconocen: Que la suscripción y paga 

se ha hecha conforme a lo que consta en el 

cuadro de integración de capital que se agrega como parte 

integrante y esencial de la presente escritura; que no se 

reservan en su provecho ninguna ventaja o privilegloz y, 

que los aportes se hallan depositados en la correspondiente 

cuenta de integración, según consta del documento que se 

aaresa.É Ustea señor Notario, se serwirá agregar las 

cláusulas de estilo. Hasta aqui, la minuta due se halla 

firmada por el Doctor Sergio Peñaherrera Guarderas, Abogada 
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fe
    

con matrícula 

cuarenta y seis, del Colegio de Abogados de Quito, la misma 
A 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes, Y leida que les fue integramente esta Escritura por 

mi. el Notario Firman conmigo en unidad de acto de toda 

lo cual doy fe.- 
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CUADRO DEINTEGRACION DE CAPITAL 

GRUPO FARMA DEL ECUADOR S.A. 

ACCIONISTAS 

FUNDADORES 

DR SERGIO PEÑAHERRERA 39999.000 
GUARDERAS 

SR. ROQUE PEÑAHERRERA 1.000 

GUARDERAS 

TOTAL: 40'000.000 

/ 

Dr. Sergio Peñaherrera C. 
Mat. 2446 Col. Ab. Quito. 

CAPITAL CAPITAL 
SUCRITO PAGADO EN DE 

s/. NUMERARIO ACCIONES 

“NUMERO 

DE S/-1.000 
c/u 

39 999.000 39.999 

1.000 1 

40/000.000 40.000



es) BANCODEL PACIFICO 
+ Y € " pr 

. BSO DML CN e p" pm "" pu mm] put ac, am dl pr ANO. IHR LLI5 2 > 

PACIFICO at cd MO La me hh AN harm a hh 5 A BSO " ARDE 

No. Cta. N-__ 1169254 

....QUITO,...19..DE.. OCTUBRE..DE..1995.... 
" lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

pan Que hemos recibido de: 

| DR. SERSIO PEÑAHERRERA GUARDERAS 
SR. ROQUE PENAHERRERA GUARDERAS a $ — 

39*'999.000,00 
1.000,00 

TOTAL 3% 40*000.000,00 Y 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: — 

ue
 

GRUPOFARMA DEL ECUADOR S.A 

| / 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de' 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

des pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

esrtificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

15
7 

Muy atentamente, 

BANCO DEL” PACIFICO     

t 

o
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3e otorgó ante mí , en fe de - 

ello confiero esta TERCERA COPIA CÉRTI- 

PICADA , firmada y sellada en Quito , a veinte y 

tres de Cctubre de mil novecientos noventa y - 

cinco +. - 

  

RAFFO. Mediante Resolución Ho. 95.1.1.1.370%, dictada 

la Superintendencia de Compañías, el guince de  MHowviemn 

    presente aña, Fue aprobada la soritura pública 

es de la Conpañía GRUPOFARRA DEL ECUADOR  S. 

  

Constitució 

otorgada ante mí, el veinte y tres de Octubre del año 

cursa,  —tamé nata de este particular al margen de 

respectiva matriz.“ Quito, («e quince de Moviembre de 

noventa Y cinco. A 
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